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interesados de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones. El solicitante deberá, en
el plazo de 10 días naturales exponer las alegacio-
nes que estime oportunas.

5. Examinadas las alegaciones aducidas en su
caso por los interesados, se formulará la propuesta
de resolución definitiva que se elevara con todo lo
actuado al órgano competente para que dicte la
resolución.

6. La propuesta de resolución provisional y defi-
nitiva no crearán derecho alguno a favor del benefi-
ciario propuesto frente a la Administración mientras
no se le haya notificado la resolución de concesión.

Artículo 8. Criterios de adjudicación.

Las solicitudes se valorarán, en régimen de
concurrencia competitiva, en función de los siguien-
tes aspectos:

Criterios de Valoración Puntos (hasta 100)

1 Compromisos de inserción laboral y/o reali-
zación de prácticas en empresas de los alumnos
participantes. Hasta 15

2 Capacidad acreditada de la entidad solicitan-
te para desarrollar la acción formativa teniendo en
cuenta experiencias anteriores y el grado de ejecu-
ción y cumplimiento de las condiciones en que se
otorgaron otras subvenciones para acciones de
formación de las gestionadas por Proyecto Melilla,
S.A.. Hasta 25

3 Idoneidad del personal técnico y recursos
materiales puestos a disposición para la ejecución
de las acciones formativas. Hasta 25

4 Aspectos técnicos de las acciones formativas
(objetivos, contenidos, metodología, evaluación del
aprendizaje, medios didácticos, etc.) Hasta 15

5 Presupuesto. Hasta 20

Artículo 9. Resolución.

1. La resolución de concesión o denegación de la
subvención será dictada por el  Consejero de Eco-
nomía, Empleo y Turismo de la Ciudad Autónoma de
Melilla, a propuesta del órgano instructor de acuerdo
con lo previsto en el artículo 89 de la LRJAP-PAC.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la
resolución del procedimiento no podrá exceder de
seis meses a contar desde el inicio del plazo de

presentación de solicitudes. El vencimiento del
plazo máximo sin haberse notificado la resolución
legitima a los interesados para entender desesti-
mada por silencio administrativo la solicitud de
concesión de la subvención.

3. La resolución, que no agotará la vía adminis-
trativa, será notificada a los interesados en los
términos previstos en los artículos 58 y 59 de la
LRJAP-PAC.

4. Contra las resoluciones dictadas por el
Consejero de Economía, Empleo y Turismo, po-
drá interponerse ante la Presidencia como órgano
competente para resolverlo o ante el que lo dictó,
que deberá elevarlo junto con su informe a la
Presidencia, recurso de alzada, en los términos
recogidos en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de Enero, de RJAP y PAC. Contra
el decreto de Presidencia por el que se resuelva el
recurso de alzada no cabrá ningún otro recurso
administrativo, salvo el recurso extraordinario de
revisión en los casos en que proceda.

Contra la resolución del recurso de alzada
puede interponerse recurso contencioso-adminis-
trativo ante el órgano judicial competente, en el
plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de la notificación de la resolución en
alzada.

4. Toda alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para determinar la subvención a conce-
der y, en todo caso, la obtención concurrente por
el beneficiario de otras  subvenciones o ayudas
para la misma finalidad otorgadas por otras Admi-
nistraciones públicas o de otros entes públicos o
privados, nacionales o internacionales, podrá dar
lugar a la modificación de la resolución de conce-
sión de la subvención.

5. La  selección del alumnado se hará respe-
tando los principios de igualdad, mérito y capaci-
dad entre los aspirantes.

6. Una vez comunicada, por parte del beneficia-
rio, la culminación del proceso de selección del
alumnado, Proyecto Melilla, S.A. autorizará ex-
presamente, en su caso, el inicio de la acción
formativa. En el caso de que tal autorización no se
produzca, abonará, a la entidad beneficiaria, los

gastos en que esta haya incurrido hasta ese
momento.


